CONCEPCIÓN, 10 de julio de 2009.-

Nº    6 3 1      /  V I S T O S  :
el Convenio de Transferencia de Recursos Para la 
Implementación del Servicio Local de Empleo (SLE) Para Personas del Sistema de Protección Social suscrito entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la Municipalidad de Concepción, de 2 de abril de 2009; el Oficio Ord. (DR) Nº 1591, de 5 de junio de 2009, del señor Director Regional del SENCE, con el que se remite dicho Convenio; el Oficio Ord. Nº 1236, de esta fecha, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que envía el Convenio indicado para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D E C R E T O

1.-

Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO LOCAL DE EMPLEO (SLE) PARA PERSONAS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL suscrito entre el SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 2 de abril de 2009, referido a la implementación de este Servicio con el fin indicado, el que se llevará a cabo a través de la ejecución de un Proyecto el cual contempla acciones de diagnóstico, definición de Itinerarios Personalizados de Inserción Laboral (IPIL), concreción y cierre de IPIL, inserción en trabajos dependientes o independientes y seguimientos a la persona colocada y, para este efecto, el SENCE ha asignado este Proyecto a esta Municipalidad por un monto total de hasta CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($ 4.725.000.-) .
2. Establécese que el citado Convenio indica que de acuerdo a la estimación de la población a atender, estipulada en el Proyecto aprobado, se asigna un total de               $ 3.307.500.- asociado al componente o línea a) y un total de $ 1.417.500.- asociado al componente o línea b), del total de $ 4.725.000.-  que se pondrá a disposición de esta Municipalidad.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
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Director de Administración y Finanzas
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- Señor Encargado OMIL Concepción
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